
 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO SEUCESION   

CAUSANTE  PEDRO LUIS PAREJA RESTREPO  

DEMANDADO MARÍA LIGIA PAREJA RESTREPO Y OTROS  

RADICADO 05001 40 03 027 2021-00948-00 

DECISIÓN Corrige auto 

 

 

En atención a la solicitud formulada por la apoderada de unas de las interesadas, 

de realizar la corrección del Auto que reconoció herederos el pasado 19 de abril 

de 2022, se accede toda vez que el Despacho observa que se cumplen con los su-

puestos del Artículo 286 del C.G.P.; en consecuencia, se corrigen los nombres de 

los herederos reconocidos, a saber: MARIA OFELIA PAREJA PORRAS, LILIANA 

MARIA PAREJA PORRAS y JORGE IVAN PAREJA PORRAS.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

Juez 

NBM 1 
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